
  

 

Línea de Ayuda para el Acceso y 

la Derivación por Abuso de 

Sustancias del condado de 

Alameda ("línea de ayuda") 

Llame a la línea de ayuda para obtener 

información sobre los programas y 

servicios de tratamiento  

por abuso de sustancias en el condado  

de Alameda. 

Línea de Ayuda para el 

Acceso y la Derivación 

por Abuso de Sustancias 

Horario de atención:  

De lunes a viernes,  

de 8:00 a.m a 6:00 p.m 

Llame al: 

1-844-682-7215 

Para obtener el servicio de 

ayuda 24/7 con la 

abstinencia, comuníquese 

con Cherry Hill Detox: 

Llame al: 1-866-866-7496  

Envíe un correo 

electrónico a: 

acdetox@hsimail.org  

Visite: 2035 Fairmont Drive,  

San Leandro, Ca 94578 

CONDADO DE ALAMEDA 

Para solicitar este folleto en  

formatos alternativos,  

comuníquese con:  

SUDSystemofCare@acgov.org o  

llame al: 1-844-682-7215 

LÍNEA DE AYUDA  

PARA EL ACCESO Y LA 
DERIVACIÓN  

POR ABUSO DE 

SUSTANCIAS 

www.acbhcs.org  
LLAME AL: 

1-844-682-7215 
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Proveedores de nuestra red: ¿Qué sucede cuando llamo? Lo conectamos con la 
Continuidad del Cuidado 
por Abuso de Sustancias 
del condado de Alameda 

La Continuidad del Cuidado por 

Abuso de Sustancias del condado de 

Alameda proporciona los siguientes tipos 
de servicios de tratamiento 

 
Tratamiento ambulatorio: hasta 19  

horas de servicios por semana,  
incluido el asesoramiento  

grupal e individual. 
 

Residencia de recuperación: hogares 
de residencia  

para personas sobrias mientras están  
en tratamiento ambulatorio proporcionado 

fuera del establecimiento. 
 

Tratamiento residencial: programa de 
residentes con tratamiento en el 

establecimiento 
 

Control de la abstinencia: 

desintoxicación  
controlada clínicamente y  

ayuda para personas sobrias 24/7. 
 

. Tratamiento con opioides (OTP): 

desintoxicación y  
tratamiento asistido con  

medicación de mantenimiento, y 
asesoramiento. 

 

Usted participará en una evaluación 

telefónica de 15 minutos con un 

miembro del personal clínico para 

analizar sus inquietudes. El miembro 

del personal le hará una serie de 

preguntas para evaluar sus 

necesidades y determinar qué tipo de 

tratamiento es apropiado para usted. 

Puede ser solicitada una evaluación 

en persona. 

 

El personal de la línea de ayuda 

proporcionará  

navegación de atención continua a 

las personas  

que son admitidas en servicios  

de tratamiento residencial o residencia  

de recuperación. 

 

¿Quién puede llamar? 
Los adultos mayores de 18 años que 

residen en  

el condado de Alameda puede llamar  

a la línea de ayuda al: 

1-844-682-7215 
 

Aegis Treatment  

AC Collaborative Courts  

Alameda Health System  

BAART Programs  

Berkeley Addiction Treatment  

Bi-Bett Inc.  

Center Point Inc.  

Fremont Youth & Family Services  

CURA Inc.  

HAART Programs  

HealthRIGHT 360  

Horizon Services Inc.  

La Familia Counseling  

Lifeline Treatment Services  

Lifelong Medical Care  

Magnolia Women's Recovery  

MedMark Treatment Centers  

New Bridge Foundation  

Options Recovery Services  

Second Chance Inc.  

West Oakland Health Council

Obtenga más información sobre nuestros 

proveedores en: 

http://www.acbhcs.org/provider-directory/  
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